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Constitución Polftico de los Estados)/crido_{ 
Mexicanas" t,;1uaad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 

Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con~I estado p. rocesal que guarda la presente acción de 
inconstitucionalidad. Con~tey\.)!'·> .· .~ 

Ciudad de Mé~i~\¡i\eintiÍrés éle Íioviembre, de dos mil diecisiete. 
(' ,,J 

.... ~ / ,--+-.:. .. , .~------ ..... 
Visto _é! _

0

~sta~o pr~:-~~~~~ .. ~;~1~5··~!9s, se ac4erda archivar este 

. expedie~t~)com6i~as~!1~0:~g~~l~i~o~~P1?r-.las razones siguientes. 
~ ... ( ~,..... .... ~ í i ' , 

\j .. \ f· ·< , ' ¡1 . . 

La -sentencia d~,,:VeinfiÓrio b~:.ago·sto''qel año en ~o, dictada por el 

TribÚn.al 1 Pl~no~de{~é~ta s~·p~e~k
1

:·C~rt~. de Justicia at'1a Nación en el 
: ; J j \ \ ',' \:~ . • \. :~\ \ \ . . 1 . • • 

prese~t~ ~!!u~\~>,: ~~cl_~YP~¿~~~~~};nt~s re~~os que se transcriben 

ensegµ1da. /" ·. .... , , ; "/ <""-\, ~ \\ , \1 
: ; . · 

• 1 . .' .-1:'~-' .. ' l'\''' ·. .···> " · .. -....r-·\' .... ' 

; ~ffl!:f ~RO. :E~' ¡,~~ente~/?., f!~~~i., .~~nstitucionalidad 5212017, 
pfomoyida por el F?.wtido del-.Tr,§Jbajo:· ~ -· . .. ~ 

.. . .. • . ,. I .. ~.· ~ • . • . 

SEGqNR.O .. 
1 

Se :O~sestif!1!3: Ja~. pre~~accj(m ~e fnconstitucionalidad 
respecto ·de(planteamiento.'de"'(ñva'/id~~l;artículo,·103, ,fracción VII, en la 

porción nofñj_ati~f p:-v:it~ .e(, df!~ey E~Íora/ dél'.Estado de Querétaro. 

TERCERO. Publíque~fJ /e}t~ ·~~ncü:r ery>el. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. · ,, , 

·.. ~ " _,,... 

Notifíquese; haciéndolo~ medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido." 

::· '!, /. ·~-;- ·:~º°' a~~ra~i~n,~·. a.~"~d~~ad~; ".í~I f~llo·. constitucional se notificó a las 

partes1 y se publicó en ·el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

S l J Del diecisiete(de-noviembre·de dos mil·diecisiete2 . ~ .. 
1 i"\ t !VI l \ ~ lJ r\ ! t :J C J l)) 1 1 ~ l.' \ , 

Así las cosas, al no existir gestión pendiente que atender, con 

fundamento en los artículos 443 y 504, en relación con el 735 de la Ley 

1 Tal como se advierte en las constancias de notificación agregadas al expediente en que se actúa. 
2 Registro número 27464, Décima Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación, noviembre' de dos 
mil diecisiete. 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
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Reglamentaria de las F racciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Politica de los Estado Unidos Mexicanos, se archiva este expediente 

como asunto conclui 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y fir,ma el Ministro Luis María Aguiilar Morales, 
i 

Presidente de la Sup ema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzm · 

Controversias 

~. 
LAMO 

J\ 

i 

l 

Secretaria de la Sección de Trámite de 

Acciones de 1 n stit/:,. ionalidad ~e la 

de este Alto Tri un 1, ue da fe .. : \ 

~7 

4Artículo 50. No podrá archiv~rse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejec~ción. , 
5Artículo 73. Las sentencias s~ regirán por lo dispue~to en los artículos 41, 43, 44 y 4!> de esta ley. 

 
 
 
 
 




